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ACUERDO DE CONCE'O N9 017-2O25.MPTP
Tingo Maria, 13 de febrero de 2025

r4sro
La Ley Orginica de Munbipatiddes, Ley N'27972, el Ada de Sñon de Conceio Municipal de lecha 12 de febrero

de 2025, ta catla N" 002-202$CMGAAJ-MPLP/\M, de feúa 24 de enero de 2025, del presidente ú la @mision

de Modemizaciil/, de la gest¡on Adnin¡strativa y xuntos jurídias, y;

C0|./SIDER'AI'lD0;

l.- El artículo 194 de la constitución Política del PeÚ, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nros. 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc¡ales y

distritales son los órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del Título Preliminar

de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N'27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer

actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

2.- De conformidad con lo previsto en el articulo lV del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N. 27972, loé gobiemos locales representan al vec¡ndario, promueven la

adecuada preslación de los servicios públicos locales y el desanóllo ¡ntegral, sosten¡ble y armónico

de su circunscripción; así como, el numeral 20 del artículo 9 de la mencionada ley, establece

Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualqu¡er otra l¡beralidad.,

3.- Med¡ante Ordenanza Municipal N'005-2023-MPLP d9 fecha 24 de mayo de 2023, se aprobó:

ordenanza municipal de programa de titulación masiva denomjn?dg §9y Propietario" en predios

urbano marginal (zona de expansión uóana: asentamientos humanos' pueblos jóvenes,

asociaciones de viviendas y otras formas de organizac¡ón de base), y urbano rural (caseríos y

centros poblados), de la Jurisd¡cción de la provincia de Lqqido PFlo; establgciendo en su artículo

9. Transferencia de propiedad privada a favor de la lt4-unigipalidad Provincial de Lqoncio Prado,

con fines operativos de fomalización de la propiedad informal (...).

4.- Conforme lo preceptúa el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N" 286-87 - Ley de Desanollo y

Complementaria de Formalización de la Propiedad lnformal, Acceso al Suelo y Dotación de

Servicios Básicos, las Munic¡oalidades Provinc¡ales, en el ámbito de sus circunscripciones

tenitor¡ales, asumen de manera gI§!.us!yg--y-e¡gEy9¡!9. la competenc¡a conespondiente a la

formalización de la propiedad informal hasta la inscripción de los títulos de propiedad, en

concordancia con lo dispuesto por el numeral I .4 del artículo 73 y numeral 1.4.3 del artículo 79 de

la Ley N" 27972.

5.- Según Testimonio de Escritura Pública N' 942 y 943 de fecha 4 de julio de 2024, don otorga
Rober Pingus RÍos, otorga en calidad de donación a favor de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado (...), un área de 2.M77 HAS, inscrito en la Partida Electrónica N" 110 454 de la
Oficina Registral de fingo María; así como, un á¡ea de 20 HAS, ¡nscrito en la Partida Electronica
N' 11061767 de la Oficina Registral de Tingo María, donde obran los demás pormenores (...).

6.- Con lnfonne N' 0014-2025-GIAT-MPLP/TM de fecha 16 de enero de 2025, el Gerente de
lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitor¡al, concluye (...), que se debe formalizar mediante
acuerdo de concejo la aceptación de donación de tereno privado a favor de la Mun¡c¡palidad
Prov¡ncial de Leoncio Prado, en mérito a la Escritura Pública N' 942 y 943, que otorga Rober
Pingus Ríos, con fines operativos de formalización de la propiedad informal, un área de 2.0677
HAS, ¡nscrito en la Partida Electrónica N" 11054454 de la Oficina Registral de Tingo María; asi
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7.- Mediante lnforme N" 1951-2024-SFP-GIYAT-MPLPiTM de fecha 30 de diciembre de 2O24' la

Subgerente de Formalización de la Propiedad, concluye (...), requiere formalizac¡ón mediante

acuerdo de concejo, conforme lo establece la Ordenanza Municipal N'005-2023-MPLP de fecha

24 de mayo de 2023; con fines operativos de formalización de la propiedad informal, un área de

2.0677 HAS, inscrito en la Partida Electrón¡cá N' 110521454 de la Oficina Registral de Tingo María;

así como, un área de 20 HAS, ¡nscrito en la Partida Electronica N' 1 1061767 de la Ofic¡na Reg¡stral

de Tingo María, ubicados en el seclor Pavayacu, d¡strito de José Crespo y Castillo, provincia de

Leoncio Prado, departamento de Huánuco.

8.- Los acuerdos de concejo son normas que regulan los actos de gobiemo, exped¡dos por el

Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienen las Municipalidades de emitir normas

en el marco de sus competenc¡as, en observancia a lo prescrito en elArtículo 39 de la Ley Orgánica

de Munic¡pal¡dades N' 27972.

9..AsimiSmo,elartícUlo41delmismocuerpolegaleStableceque@
que toma el conce¡o. refer¡das a asuntos específicos de interés Dúbl¡co. vec¡nal o
¡nst¡tucional. oue ex resan la voluntad del órqano de qobiemo Dara pract¡car un

determinado o suietarse a una conducta o noroa ¡nstitucional.

10.- Mediante Expediente Adm¡nistrativo N' 202419591 de fecha 5 de julio de 2024, don Rober

Pingus Ríos, sol¡cita aceptación de donación de terreno con fines operaüvos de formalización;

as¡m¡smo, con Expediente Administrativo N" 202427913 de fecha 12 de setiembre de 2024,

subsana las observaciones efecluadas a través de la Carta N' 0147-2024-SFP-GIYAT-MPLP/TM

de la Subgerencia de Formalización de la Propiedad.

11.- Estando a lo expresado líneas precedentes, resp.ectg a'lq áceptación de donación de teneno
privado a favor de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en mérito a la Escritura Pública

N" 942 y 943, que otorga Rober Pingus Ríos, con fines operativos de formalización de la prop¡edad

informal, un área de 2.0677 HAS, inscrito en la Partida Electrónica N" 11054454 de la Ofic¡na

Registral de Tingo María; así como, un área de 2O HAS, ¡nscrito en la Partida Electrónica N'
11061767 de la Oficina Registral de Tingo María, ubicados en el sector Pavayacu, distrito de José

Crespo y Cast¡llo, prov¡ncia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; conforme lo establece

la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 005-2023-MPLP de fecha 24 de mayo de 2O23, se concluye que es
procedente la aceptación de donación que se detallan en el lnforme N' 1951-2024-SFP-GIYAT-
MPLP/TM de fecha 30 de dic¡embre de 2024, de la Subgerente de Formalización de la Propiedad,

12.- Finalmente, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, el análisis de la
documentación que obra en el expediente adm¡nistrativo, asi como, de los informes técn¡cos, que

dieron origen a dicho acto; quienes al haber realizado la evaluación, verificación conespondiente,
y estando a los informes técnicos antes citados, exponiendo las razones técn¡cas y legales que

motivan sus ¡nformes respecto de lo solic¡tado, siendo responsable por el contenido del informe
generado, en mérito al princ¡p¡o de Segregación de Funciones, que consiste en que los servidores
y funcionarios públicos responden por las funciones que ejercen, debiéndose delimitar la

responsabilidad de la Oficina General de Asuntos Jurídicos; concordante con el Princ¡p¡o de
Confianza, el cual opera en el marco del Pr¡ncipio de Distribución de Funciones y Atribuc¡ones
(obligaciones), que cons¡ste en la actuac¡ón de un servidor o func¡onario público que desarrolla

€d.
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cómo, un área de 20 HAS, inscrito en la Partida Electrón¡ca N" 1 1061767 de la Oficina Reg¡stral

de T¡ngo María, ub¡cados en el sector Pavayacu, distrito de José Crespo y Cast¡llo, provincia de

Leoncio Prado, departamento de Huánuco; conforme lo establece la O¡denanza Municipal N' 005-

2023-MPLP de fecha 24 de mayo de 2023.
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Habiendo efectuado el pedido por pade del presidente de la C.onisión de ModemizaciÓn de la Gestión

Adninistrativa y Asunfos Juridhos, ante el pbno del Conceio Munlnipal, finalmente, lyegg de h
deliberación pór pañe de los regidores, y a lo estabhcido por el aiiculo 41 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el C;onceio Munícipal;

ACORDÓ:

"Afu DE IJt Rqct¡pan¡c¡ó¡v r cu¡¡so¿¡¡¿crÓN DE LA Ecolirc,rdA PERTTALA'

sus funciones conforme al deber est¡pulado en las normas, confiando a su vez' en que otros

servidores actuarán reglamentariamente, según lo solicitado y con el sustento juríd¡co

conespond¡ente, resulta procedente la aceptac¡ón de donación de teneno privado a favor de la

Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, en mérito a la Escritura Pública N'942 y 943, que

otorga Rober Pingus Ríos, con fines operativos de formalización de la propiedad informal, un área

de 2.0677 HAS, inscrito en la Partida Electrónica N' 1'105¿1454 de la Oficina Reg¡stral de Tingo

Maria; así como, un á¡ea de 20 HAS, ¡nscr¡to en la Partida Electrónica N'11061767 de la Oficina

Registral de Tingo María, ubicados en el sector Pavayacu, distrito de José Crespo y Castillo,

provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; conforme lo establece la Ordenanza

Munic¡pal N. oo5-2023-MPLP de fecha 24 de mayo de 2o23; el mismo que se encuentra

enmarcado dentro de un debido pfoced¡miento, y siendo este un princ¡p¡o rector en la

adm¡n¡stración pública, para con los procedimientos administrativos a segu¡r, y estando a los

informes técnicos mencionados, resulta procedente dicho pedido-

ARTíCULO PRIMER2, - ApROBAR ta aceptación de donación de bien inmueble a favor de la

Municipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, con fines operativos de formalizacón de la pro-piedad

¡nformá¡, cuyo predio tiene un área de 2.0677 HAS, inscrito en la Partida Electrón¡ca N' 11054454

de la Ofainá R'egistral de Tingo María; asim¡smo, el bien inmueble, que tiene un área de 20 HAS,

debidamente insirito en la Parlida Electrón¡ca N" 11061767 de la Oficina Registral de Tingo María,

ambos ubicados en el sector Pavayacu, distrito de José Creqpo y Caslillo, prov¡nc¡a de Leoncio

Prado, departamento de Huánuco; conforme lo establéce la ordenanza Municipal N'005-2023-
MpLp de iecha 24 de mayo de 2023,los m¡smos que están detallados en el lnforme N' 1951-

2024-SFp-G¡yAT-MpLP/TM de fecha 30 de d¡c¡emb¡e de 2O24, de la Subgerente de

Formalización de la Propiedad.

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al alcalde provincial, para que firme la respectiva escritura
públ¡ca, y demás documentos que Sean necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo primero del presente acuerdo.

ART|CULO TERCERO. - N}TIFICAR a la Gerencia Municipat, oficina General de Administración, Oficina General

de ptaneaniento y Presupuesto y, demás órgmos y unidades orgánicas peftinentx de la Municipalidad Provincial

de Leoncb Prado.

ARüCULO CUARTO. - EII,CARGÁR a se cretaia general en coordlnacion con la Ofrcina de Tecnologias de la

lnformación, ta Pubticac¡ón det presenle Acuerdo de Consejo Munic¡pat en el Poftal lnstitucbnal de la Pagina Web

de la entidad.

COMUNÍQUESE, CU'TPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíWSE

s Ptr,l)o

^tcAtoh

E www.mqnitingomar¡a.gob.Pe
§ 062 . 598501 9Av. Alameda Perú N" 525


